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RESOLUClÓN NO.  ===== 31   3

"38   JUN   2017
Por medio del cual  se publica  una lista de elegibles

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de las facultades legales en especial las conferidas en los artículos 7O,  numeral
45, y 216 del Decreto Ley 262 de 2000,  el artículo décimo segundo de la Resoluc¡ón 332 de

2015 y previas las siguientes

CONSIDERACIONES:

El artículo  125 de La Constitución  Política de Colombia establece que,  salvo excepc¡ones,  los
empleos  en  los  órgancS y entidades  del  Estado son  de  carrera.  Esta  misma  norma  est¡pula
que   los  funcionarios   cuyo   sistema   de   nombramíento   no   haya   sído   determinado   por  la
Constitución  o la ley,  serán  nombradc@ por conc"rso  público.

El artículo 195 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que corresponde al Procurador General
de ra Nación la expedición de las convocatorias a ocupar los cargcs de carrera vacantes, previa
elaboración por parte del Jefe de la Oficina de Selección y Carrera.

El  12 de agosto de 2015 eI  Procurador General  de  la  Nación suscribió  la  Resolución  332  de
2015 por medio de la cual se convocó a concurso abieho de mémos para ocupar 739 cargos
correspondientes a empleos de carrera de la  Entidad,  distribuidos en las convocatorias O15 a
128   de   2015,   pertenecientes   a   los   níveles   asesor,   profesional,   técnico,   administrativo   y
operatívo.

El  artículo  décimo  segundo  de  la  Resolución  332  de  2015  estlpuló  que  se  aplicarían  como
¡nstrumentos  de  selección  tres  pruebas  calfficables  entre  cero  (0)  y  cien  (100)  puntos.  En
primer  lugar  la  prueba  de  conocimientos,   consístente  en  una  prueba  eliminatoria,  con  un
puntaje min¡mo aprobatorio de setenta puntos VO) y un valor porcentual del 55%, en segundo
lugar  la  prueba  de  competencias  comportamentales  con  un  valor porcentual  del  25%,  y  por
úmmo  la  prueba  de  análisis  de  antecedentes  con  un  valor  porcentual  del  2O%,  estas  dos
úLtimas pruebas clasmcatorias.

Para la consolidación  de los instrumentos de selecc,ón  la  Procuraduria General de la  Nación
celebró contrato interadministrativo con la Universidad de Ant¡oquia para qim ésta elaborara y
aplicara cada una de las pruebas.

Las pruebas escritas fueron aplicadas el 6 de marzo de 2016,  publ¡cando los resultados de la
prueba de conoc¡mientos el 25 de mayo;  posteriormente fueron  publicados los resultados de
la  prueba  de  competencias  compohamentales  el  6  de julio.  Finalmente  los  resultados  de  la
prueba de análisis de antecedentes fueron publicados el  12 de octubre.  Frente a cada una de
las pruebas se agotó la etapa de reclamaciones en contra de los resultados obtenk]os en  las
mísmas, dentro de los dos días siguientes a su publicación, dando cumplimiento a k, d¡spuesto
en el artículo 212 del  Decreto Ley 262 de 2000.

De acuerdo al artículo décimo segundo de la Resolución 332 de 2015, en concordancia con el
ahículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, harán parte de la lista de elegibles quienes obtengan
un  puntaje total,  Úual  o superior al 70% del máx¡mo  posible del concurso.
una vez aplicadas la totalidad de las pruebas y resueltas ías reclamaciones, la Un¡versidad de
Antioquia,  consolidó  el  orden  de  la  lista  de elegibles,  y fue  remmda  a  la  Entidad  convocante
medíante oficio del 2017401 -PGNO40-2017. En los casos en los que se presentó empate, éste
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se  resolvió  con  base  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  216  deI  Decreto  Ley  262  de  2000  y
vigésimo de la Resolución 332 de 2015, es decir, que la persona que obtuvo mayor puntaje en
la  prueba  de  conocim¡entos  tiene  el  puesto  superior en  la  lista  y  si  el  empate  pers¡stíai  se
dirimió  escogiendo  a  quienes  demostraron  haber  cumpl¡do  con  el  deber  de  votar  en  las
elecciones inmed¡atamente anteriores.

Tenjendo en cuenta el orden  remitido por la  Un¡versidad,  de conformidad con lo dispuesto en
el  inciso  segundo  del  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  20OO  y  el  artículo  vigésimo  de  la
Resolución  332  de  2015,  se  procede  a  publicar  la  lista  de  elegibles,  en  riguroso  orden  de
mér¡to,   con  vigencia  de  dos   (2)  años  contados  a   partir  de  la  fecha  de   publicación.   Las
disposiciones anteriores indican que la prov¡sjón de los empleos objeto de la convocatoria, se
efectuará   con  quien  ocupe  el   primer  puesto  en   la   lista  de  elegibles  y  en  estricto  orden
descendente,  como  se  indica  en  la  parte  resolutiva  de  este  acto.  Los  nombramientos  se
real¡zarán  acorde  con  lo  previsto  en  los  artículos  84  y  217  de'  Decreto  Ley  262  de  2000  y
v¡gésimo  primero de la  Resolución 332 de 2015.

En mérito de lo expuesto, se
RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  LISTA  DE  ELEGIBLES.  Publicar  en  estricto  orden  de  mér¡to  la  lista
de  eleg¡bles,  dentro  la  convocatoria  No.109-2015,  con  los  concursantes  que  obtuvieron  un
puntaje total  igual o super¡or al  70%,  asÍ:

NOIVIBRE  DEL EMPLEO:  Sustanciador
CÓDIGO Y GRADO: 4SU -11
No.  DE  EIVIPLEOS:  Cincuenta y seis (56)

Puesto Número deidentificación Concursante PuntajeDonderado

1 27.143.460 TANIA YANIRA DAVILA ASTUDILLO 78,18
2 76.315.769 DIDIER ORLANDO ALVAREZ HERNANDEZ 76,88
3 1.075.221.294 lNGRID  LIZETTE  MORENO YUNDA 76,54
4 36.310.393 ANGELICA ALVAREZ MACHADO 76,18
5 1.O85.25O.329 CARLOS ANDRES  HIDALGO CUPACAN 75,49
6 63.552.165 E'LEEN  GABRIELA CALDERON  JAIMES 75,47
7 1.O32.365.564 JUAN  MAURICIO  ROA CAVIEDES 74,87
8 52.849.921 MIGDALIA ZULAY SALGADO MONTOYA 74,58
9 52.288.948 CAROLINA RIAÑO AMAYA 74,40
10 1.057.587.981 ANDRES  FERNEY HIGUERA AFRICANO 74,19
11 78.753.308 LIBARDO JOSE JIMENEZ  PUERTAS 73,84
12 8O.83O.706 CAMILO ALFONSO MAYORGA RONCANCIO 73,79
13 1.049.603.125 JOHANNA KATHERINE AGUILERA APERADOR 73,31
14 25.286.699 AURA MARIA AGUILAR BURBANO 72,99
15 1.O69.741.165 JONATHAN ALFONSO PARRA FORERO 72,78
16 41.948.084 NINI JOHANA ZAPATA OVIEDO 72,71
17 7.727.639 EDUARD STEVEN  MONROY TRUJILLO 72,49
18 1.095.805.085 LILIANA  PATRICIA  ESTUPlÑAN  MORENO 72 24
19 63.558.514 MARIA PAuLA MEJIA OJEDA 7184
2O 28_178.121 HELLY JOHANA ARDILA CASTELLANOS 70 66
21 37.441.185 VIVIANA ALEXANDRA JuRADO MONSALVE 70,63
22 1.098.702.870 JUAN SEBASTIAN ARIZA QUINTERO 70 52
23 1.026.567.057 SIMON JACOBO  MUÑOZ CORZO 70,38
24 1.053.806.415 PAULA ANDREA HERRERA LOPEZ 7O,16
25 20.915.685 MYRIAM  STELLA CARDENAS  RAMIREZ 70,06
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Parágrafo:  La provisión del empleo objeto de convocatoria se hará con la persona que obtuvo
el  primer puesto y en  estricto orden descendente.  La sede territorial de ub¡cación del  empleo
escogida dentro de la convocatoria seleccionada por el aspirante en la fase de inscripción es
solo una referencia a sus preferenc¡as. No obstante, Ia prov¡s¡ón se realizará entre los distintos
despachos  y  ciudades  que   integran   la  respectiva  convocatoria,   en   orden  de  mérito,   de
conformidad con lo prev¡sto en el parágrafo del artículo v¡gésimo de la Resolución 332 de 2015.

ARTÍCULO  SEGUNDO:   NOMBRAMIENTO  Y  POSESlÓN.   Dentro  de  los  veinte  (20)  días
hábiles s¡guientes a la publicac¡ón de la presente lista, deberán producirse los nombramientos
en periodo de prueba, salvo lo previsto en los aftículos 189 y 190 del Decreto Ley 262 de 2000,
en consonancia con el ariículo vigés¡mo primero de la Resolución 332 de 2015.

El  nombramiento  deberá  ser comun¡cado  al  interesado  dentro  de  los  ocho  (8)  días  hábiles
siguientes  a  su  expedición  y  éste  deberá  aceptarlo  dentro  de  un térm¡no  igual. Aceptado  el
empleo, el jefe de la Div¡sión de Gestión Humana antes del acto de posesión, deberá verificar
el  cumpl¡miento  de  los  requisitos  exigidos  para  el  desempeño  del  mismo.  El  térm¡no  para  la
posesión es de  15 días contados a pariir de la fecha de aceptación del empleo.

Parágrafo  primero. El  término  para  la  posesión  podrá  ser prorrogado  por el  nominador  por
una sola vez hasta  por treinta  (30)  días siempre que se considere justa  la causa  invocada  y
que la solicitud se formule antes del vencimiento del término inicial.  Lo anterior, de conformidad
con lo previsto en el artículo 84 del Decreto Ley 262 de 2000.

Parágrafo segundo.  En  caso  de  haberse  producido  un  nombramiento  o  posesión  producto
del concurso sin el cumplimiento de los requ¡sitos para el ejercicio del cargo,  se procederá de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  169 del  Decreto  Ley 262  de  2000  y en  el  artículo
vigésimo tercero de la Resolución 332 de 2015.

Parágrafo tercero. De conformidad con el artículo vigésimo pr¡mero de la Resolución 332 de
2015,  para  la  posesión de  los empleos ubicados en  San Andrés  lslas será necesar¡o que los
elegibles tramiten la autorización de residencia exigida por las autoridades competentes.

ARTÍCULO  TERCERO:  VIGENCIA.  La  presente  l¡sta  de  elegibles  tiene  vigencia  de  dos  (2)
años,  contados a  partir de  la fecha de  su  publicac¡ón  y será  utilizada de  conformidad  con  lo
previsto  en  el  artículo  216  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  en  consonancia  con  el  artículo
v¡gésimo de  la  Resoluc¡ón 332 de 2015.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resoluc¡ón no procede recurso alguno y r¡ge a partir
de  la fecha de su  publicación.

FERNANDO CARRI
Procurador General

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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